
INFORME DEL COMISARIO 

los Accionistas de 
ECUARROCERAS.A. 
He revisado el estado de Stución y estado de resultados de ECUARROCERA SA, al 31 de 
diciembre del 2014, Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la 
compañía M responsabilidad consiste en emitir un informe sobre sos Estados Financieros sobre 

ase de mieviión   

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cias y revelaciones 
en los Estados Financieros, y medante el uso de las atrisuciones y cumplimiento de las 
obligaciones cispuestas en el aículo 279 dela ley de compañías yla resolución que contiene el 
Reglamento que establece los requistos mimos que deben contener los informes de los 

comisarios de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías “Como 
ante de esta revisión, efectué pruebas del cumplmiento por pare de ECUARROCERA SA ., y/o 
sus Administradores, en relación : 

+ El cumplmiento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentaria, as como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio 

+ Sila correspondencia los Nros de Acta de Junta General y de Directorio, bro talonario, 
litro de acciones y accionistas, comprobantes y los de contablidad, e llevan y se 
«conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

+ Silacustoday conservación de benes de la compañia son adecuados. 

+ Que los Estados Financieros son confíaties, han sido elaborados de acuerdo con las 
ormas internacionales de contabilidad (NIC), ls cuales tambn sirven como base para la 
elaboración delos Estados Financieros, de acuerdo nas disposiciones legales vigentes 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi. opinión, se considere 
incumplimientos por parte de ECUARROCERA SA, con las disposiciones mencionadas en el 
párrafo 2, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2014. 

AL momento de mi revsón, la elaboración del formulario 101 del impuesto a la renta fue 
preparada en base a las disposiciones legales vigentes, esto es con un balance presentado bajo 

NIF, la misma que seva a decorar en abr del 2014. 
En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas no ha legado a mi conocimiento ningún asunto 

con respecto a los procedimiento de control interno de la compañía, cumplimiento de 
presentación d garantias por parte de los administradores, omisión de asientos en el orden del



la delas Juntas Generales, propuesta de renovación de los adrinistadores y denuncias sobre la 
gestión delos Administradores, que me hiteran pensar que deban se informado a ustedes. 
Nohubo limitaciones enla colaboración prestada por la Administración de la compañía en olación 
«on mi revisión y otras pruebas efectuadas 

 


